DFL 33/1979. Ministerio de Relaciones Exteriores. Artículo 88. DO 09/03/1979

ARTICULO 88° Las plantas del Servicio Exterior y de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Relaciones Exteriores serán las siguientes:

PLANTA DEL SERVICIO EXTERIOR

A. Presupuesto en moneda extranjera.

	Categoría
	Descripción
	N° de cargos

	1° Exterior
	 Embajadores 

	77

	2° Exterior
	 Ministros Consejeros o Cónsules Generales de Primera Clase
	47

	3° Exterior
	Consejeros o Cónsules Generales de Segunda Clase
	56

	4° Exterior
	 Primeros Secretarios o Cónsules  de Primera clase
	59

	5° Exterior
	 Segundos Secretarios o Cónsules de Segunda Clase
	65

	6° Exterior
	 Terceros Secretarios o Cónsules de Tercera Clase 
	90

	TOTAL 
	
	394


B. Presupuesto en moneda nacional

	Categoría
	Descripción  
	Grado E.U.R.
	N° de cargos

	1° Exterior
	 Embajadores 

	3
	16

	2° Exterior
	 Ministros Consejeros o Cónsules Generales de Primera Clase2
	4
	21

	3° Exterior
	Consejeros o Cónsules Generales de Segunda Clase2
	5
	24

	4° Exterior
	 Primeros Secretarios o  Cónsules de Primera Clase2
	7
	24

	5° Exterior
	 Segundos Secretarios o Cónsules de Segunda Clase
	10
	20

	6° Exterior
	Terceros Secretarios o Cónsules de Tercera Clase 
	13
	15

	7° Exterior
	Terceros Secretarios de  Segunda Clase
	16
	60

	TOTAL
	
	
	180


PLANTA DE LA SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
A. Presupuesto en moneda extranjera

	Categoría
	Descripción 
	N° de cargos

	Planta Directiva, Profesional y Técnica
	
	

	Asimilado a  3° Exterior  
	Directivos Técnicos 
	3

	Asimilado a  4° Exterior 
	 Asesores Técnicos
	6

	Asimilado a  6° Exterior 
	Operadores de centrales de télex 
	2

	TOTAL
	
	11

	Planta Administrativa
	
	

	Asimilados a 6a Categoría Exterior
	Administrativos
	15

	TOTAL
	
	15

	Planta Auxiliar
	
	

	Asimilados a 80% de la 6a Exterior
	 Auxiliares y otros cargos
	8

	TOTAL
	
	8

	Total
	
	34


B. Presupuesto en moneda nacional

	Cargos
	Grado E.U.S
	N° de Cargos

	AUTORIDADES DE GOBIERNO
	
	

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Director General de Política Exterior (Rango de Embajador)
	3
	1

	Director General Administrativo (Rango de Embajador)
	3
	1

	Director de Planificación  (Rango de Embajador)
	3
	1

	Director de Asuntos Jurídicos (Rango de Embajador)
	3
	1

	Director Academia Diplomática  (Rango de Embajador) 
	3
	1

	TOTAL
	
	5

	PLANTA DE DIRECTIVOS CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	

	Subdirector de Asuntos Jurídicos

	4
	1

	Jefe de Gabinete del Ministro5
	5
	1

	Jefe de Gabinete del Subsecretario5
	5
	1

	Jefes de Departamentos
	5
	5

	Jefes de Departamentos 
	6
	5

	Jefes de Departamentos
	7
	3

	Jefes de Departamentos
	8
	7

	Jefes de Departamentos
	9
	2

	CARGOS DE CARRERA
	
	

	Jefes de Sección
	9
	5

	Jefes de Sección
	11
	2

	Jefes de Sección

	12
	26

	TOTAL
	
	58

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	4
	3

	Profesionales
	5
	10

	Profesionales
	6
	10

	Profesionales
	7
	3

	Profesionales
	8
	7

	Profesionales
	10
	3

	Profesionales
	12
	5

	Profesionales6
	13
	9 

	Profesionales6
	15
	4

	TOTAL
	
	54

	PLANTA DE TECNICOS6
	
	

	Técnicos
	9
	3

	Técnicos
	10
	2

	Técnicos
	12
	2

	Técnicos
	14
	2

	TOTAL
	
	9

	PLANTAS DE ADMINISTRATIVOS6
	Grado E.U.S
	N° de Cargos

	Administrativos
	10
	12

	Administrativos
	12
	41

	Administrativos
	14
	46

	Administrativos
	15
	4

	Administrativos
	16
	46

	Administrativos
	17
	17

	Administrativos
	19
	13

	Administrativos 
	22
	1

	TOTAL
	
	180

	PLANTA DE AUXILIARES6
	Grado E.U.S
	N° de Cargos

	Auxiliares
	18
	28

	Auxiliares
	19
	14

	Auxiliares
	20
	3

	Auxiliares
	21
	15

	Auxiliares
	22
	15

	Auxiliares
	24
	8

	TOTAL
	
	83

	Total
	
	391


En resumen

	PLANTA
	A. Presupuesto en moneda extranjera.
	B. Presupuesto en moneda nacional
	Total

	SERVICIO EXTERIOR
	394
	180
	574

	SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
	34
	357
	391

	TOTAL 
	428
	537
	965


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indica:

PLANTA DE PROFESIONALES:

1.- Los cargos requerirán alternativamente:

a) Título profesional de una carrera otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o

b) Grado académico de licenciado, magister o doctor, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste.

2.- Para ocupar los cargos grados 10 y superiores, se requerirá estar en posesión de título profesional de una carrera universitaria con currículum de a lo menos 9 semestres de duración.

PLANTA DE TECNICOS:

1.- Título de Técnico, otorgado por un instituto o establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste; o

2.- Título de Técnico, otorgado por un instituto o establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional.

PLANTA DE ADMINISTRATIVOS6:
1. Para desempeñar los cargos de esta planta se necesitará acreditar Licencia de Educación Media o equivalente y contar con un curso de secretariado u otro que habilite para cumplir funciones administrativas requeridas por el Ministerio, de a lo menos 360 horas de duración, debidamente acreditado; o estar designado en un cargo en la Planta de Administrativos, en el carácter de titular, a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.

 2. Para ocupar los grados 10 y 12 se requerirá contar, además, con uno o más cursos de capacitación que habilite para cumplir funciones administrativas requeridas por el Ministerio, por un total de 80 horas, o encontrarse designado en un cargo en la Planta Administrativa en el carácter de titular, a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.

PLANTA DE AUXILIARES6:

Para desempeñar los cargos de esta planta se requerirá haber aprobado la Educación Media o equivalente, o encontrarse designado en un cargo de la planta de auxiliares a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.

B.- Adicionalmente, para ocupar los grados 19 y 20,se requerirá haber desempeñado funciones de Auxiliar durante los últimos 2 años, y 
Los cargos que se indican, deberán proveerse con personal que disponga de licencia para conducir vehículos motorizados, clase A y experiencia de, a lo menos, dos años como chofer:

Grado 20 E.U.S
4 cargos

Grado 21 E.U.S
5 cargos

Grado 23 E.U.S
2 cargos

Grado 25 E.U.S
 2 cargos

MODIFICACIONES
Ley 19.115. Art/2.  DO el 13/01/1992.

MODIFICA DECRETO CON FUERZA DE LEY No. 33, DE 1979, QUE FIJA ESTATUTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

"Artículo 1º.- Introdúcense al decreto con fuerza de ley No. 33, de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores, las modificaciones siguientes:

2.- Reemplázase en el artículo 88, Planta del Servicio Exterior, letra A, presupuesto en moneda extranjera, 1a Categoría Exterior, el guarismo "60" por "77";

3.- Reemplázase en el artículo 88, Planta del Servicio Exterior, letra B, presupuesto en moneda nacional, en 1a la Categoría Exterior, el guarismo "7" por "16"; en la 2a Categoría Exterior, el número "12" por "21"; en la 3a Categoría Exterior, la cifra "16" por "24", y en la 4a Categoría Exterior, el número "18" por "24";

Artículo 2º.- Créanse en la Planta de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Relaciones Exteriores, Planta "B", presupuesto en moneda nacional, adecuada por el decreto con fuerza de ley No. 75, de 1990, del mismo Ministerio, los cargos siguientes:

	PLANTA DIRECTIVOS
	Grado E.U.S
	No. De Cargos

	Cargos de exclusiva confianza
	
	

	Subdirector de Asuntos Jurídicos
	4
	1

	Jefe de Gabinete del Ministro
	5
	1

	Jefe de Gabinete del Subsecretario
	5
	1

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	1


DFL106/2005 Ministerio de Relaciones Exteriores publicado en el DO 12.05.2005
MODIFICA LAS PLANTAS Y ESCALAFONES QUE SE INDICAN DEL PERSONAL DE SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES CONTENIDOS EN EL DFL N° 75, DE 1990

D.F.L. Nº 106.- Santiago, 2 de mayo de 2005.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, la facultad que me ha conferido el artículo segundo transitorio de la Ley N° 19.999, los Decretos con Fuerza de Ley N° 161, de 1978; N° 33, de 1979, y N° 75, de 1990, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Decreto con Fuerza de Ley N° 36, de 2004, del Ministerio de Hacienda, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1°: Modifícanse las Plantas y Escalafones del Personal de Secretaría y Administración General del Ministerio de Relaciones Exteriores contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 75, de 1990, de la misma Cartera de Estado, en la forma que a continuación se indica:
1. PLANTA DE DIRECTIVOS:

CARGOS DE CARRERA:

Transfórmanse los 22 cargos de Jefe de Sección grado 13 EUS en igual número de cargos de Jefe de Sección grado 12 EUS, totalizando el número de cargos 26.

2. PLANTA DE PROFESIONALES:

Transfórmanse los 4 cargos de grado 16 EUS en igual número de cargos grado 15 EUS y los 9 cargos de grado 14 EUS en igual número de cargos grado 13 EUS.

3. PLANTA DE TECNICOS:

Modifícanse los grados y números de plazas asignados a estos cargos, quedando esta Planta estructurada de la siguiente forma:

	Cargos
	Grado EUS
	N° de Cargos

	Técnicos
	9º
	3

	Técnicos
	10º
	2

	Técnicos
	12º
	2

	Técnicos
	14º
	2

	Total:
	
	9


4. PLANTA DE ADMINISTRATIVOS:

Modifícanse los grados y número de plazas asignados a estos cargos, quedando esta Planta estructurada de la siguiente forma:

	Cargos
	Grado EUS
	N° de Cargos

	Administrativos
	10º
	12

	Administrativos
	12º
	41

	Administrativos
	14º
	46

	Administrativos
	15º
	4

	Administrativos
	16º
	46

	Administrativos
	17º
	17

	Administrativos
	19º
	13

	Administrativos
	22º
	1

	Total:
	
	180


5. PLANTA DE AUXILIARES:

Modifícanse los grados y número de plazas asignados a estos cargos, quedando esta Planta estructurada de la siguiente forma:

	Cargos
	Grado EUS
	N° de Cargos

	Auxiliares
	18º
	28

	Auxiliares
	19º
	14

	Auxiliares
	20º
	3

	Auxiliares
	21º
	15

	Auxiliares
	22º
	15

	Auxiliares
	24º
	8

	Total:
	
	83



Artículo 2°: Sustitúyense los requisitos para el ingreso y promoción en las Plantas de Administrativos y Auxiliares establecidos en el DFL Nº 75 de 1990, del Ministerio de Relaciones Exteriores, por los siguientes:

Planta de Administrativos:



1. Para desempeñar los cargos de esta planta se necesitará acreditar Licencia de Educación Media o equivalente y contar con un curso de secretariado u otro que habilite para cumplir funciones administrativas requeridas por el Ministerio, de a lo menos 360 horas de duración, debidamente acreditado; o estar designado en un cargo en la Planta de Administrativos
, a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.
2. Para ocupar los grados 10 y 12 se requerirá contar, además, con uno o más cursos de capacitación que habilite para cumplir funciones administrativas requeridas por el Ministerio, por un total de 80 horas, o encontrarse designado en un cargo en la Planta Administrativa7, a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.
Planta de Auxiliares:



Para desempeñar los cargos de esta planta se requerirá haber aprobado la Educación Media o equivalente, o encontrarse designado en un cargo de la planta de auxiliares a la fecha de publicación de la Ley N° 19.999.
"A los funcionarios administrativos y auxiliares que se encontraban desempeñando cargos a contrata a la fecha de publicación de la ley Nº 19.999 no les serán aplicables los requisitos establecidos en este artículo para los efectos de modificar sus contratos con la finalidad de asimilarlos a los nuevos grados, señalados en el artículo 1º, números 4 y 5".7
Artículo 3°: Las modificaciones de las plantas y escalafones a que se refiere este decreto con fuerza de ley tendrán vigencia a contar del 1° de marzo de 2005. El encasillamiento del personal en las plantas modificadas se efectuará mediante Resolución dictada por el Ministro de Relaciones Exteriores y regirá a partir de la fecha señalada en este artículo.
Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Francisco Vidal Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores (S).- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Demetrio Infante Figueroa, Director General Administrativo
DFL-124/2005 del Ministerio de Relaciones Exteriores publicado en el DO 21.06.2005

MODIFICA EL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 106, DE 2005

D.F.L. Nº 124.- Santiago, 25 de mayo de 2005.- 
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, la facultad que me ha conferido el artículo segundo transitorio de la ley Nº 19.999; los decretos con fuerza de ley Nº 161, de 1978; Nº 33, de 1979; Nº 75, de 1990, y Nº 106, de 2005, todos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el decreto con fuerza de ley Nº 36, de 2004, del Ministerio de Hacienda, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º: Modifícase el decreto con fuerza de ley Nº 106, de 2005, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la forma que a continuación se indica:
1) En el artículo 2º número 1 suprímanse las expresiones "..., en el carácter de titular," entre la palabra "Administrativos" seguida de una coma (,) y la vocal "a" antecedida de una coma (,).
2) En el artículo 2º número 2 suprímanse las expresiones "..., en el carácter de titular," entre la palabra "Administrativa" y la vocal "a" antecedida de una coma (,).
3) Agréguese el siguiente inciso final al artículo 2º: "A los funcionarios administrativos y auxiliares que se encontraban desempeñando cargos a contrata a la fecha de publicación de la ley Nº 19.999 no les serán aplicables los requisitos establecidos en este artículo para los efectos de modificar sus contratos con la finalidad de asimilarlos a los nuevos grados, señalados en el artículo 1º, números 4 y 5".
4) Estas modificaciones regirán a contar del 1º de marzo de 2005.

Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Eduardo Dockendorff Vallejos, Ministro de Relaciones Exteriores (S).- María Eugenia Wagner Brizzi, Ministra de Hacienda (S).lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Demetrio Infante Figueroa, Embajador, Director General Administrativo.

� Ley 19.115 Art.1° N° 2 D.O. 20.01.1992


� Ley 19.115 Art. ° N° 3 D.O. 20.01.1992


� Los 34 cargos que se describen en la planta de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Relaciones Exteriores Presupuesto Moneda Extranjera, se vuelven a incluir (para efectos de cálculo) en la planta de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Relaciones Exteriores Presupuesto Moneda Nacional


� Modificada por el DFL 75/ 1990 del Ministerio de Relaciones Exteriores Publicado en el DO 20.04.1990


� LEY 19115 Art. 2 D.O. 20.01.1992


� DFL 106, RELACIONES Art. 1º D.O. 12.05.2005


� Modificación incorporada por el DFL 124/2005 del Ministerio de Relaciones Exteriores





